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, DELEGACION D E L E O N 

Ofidio Circular n ú m . 277 por el que 
se rectifica el n ú m . 5 000 de esta 
Delegación Provincial de A. y T., 
sobré «normas para la c a m p a ñ a 
1954-55». 
Dispuesto por el Excmo. S i . Co

misario General de Abastecimientos 
y Transportes en Circular n ú m e 
ro 11 54, la rectificación de la n ú m e 
ro 4-54, sobre la regulac ión de la 
C a m p a ñ a 1954-55, de cereales y le 
guminosas, para cumplimiento de 
industriales afectados y conocimien
to del públ ico en general, se dispone 
lo s guiente: , 

Fundamento: Ante la necesidad de 
modificar algunos preceptos y de 
recopilar y refundir las disposiciones 
dictadas hasta la fecha como aclara
ciones a las normas contenidas en 
el Oficio Circular de esta Delegación 
n ú m . 5 000, de fecha 26 de Junio de 
1954, regulando la campana |954-55 
de cereales y leguminosas, se trans 
criben a con t inuac ión los a r t ícu los 
del referido Oficio Circular, en la 
forma en que se cons ide ra r án redac 
tados en lo sucesivo, como asimis 
n\o alguno otro que t a m b i é n se con
sidera su inc lus ión. 

I DEL TRiQO 

Almacenamiento mín imo en fábrica 
Art ículo t,.0 Los industriales ha 

nneros vienen obligados, de modo 
inexcusable, a mantener en todo 
momento, en fábrica, un almacena
miento m í n i m o de trigo en cantidad 
necesaria para cubrir las atenciones 
cel abastecimiento general de pan de 
un mes, determinado a base del 

promedio que resulte del total mol 
turado de hecho por cada fabricante 
en los tres meses inmediatos ante
riores, con .destino a !a citada finali
dad. Uu tercio de dicha cantidad 
como mín imo , se conservará mol tu 
rado, al objeto-de que puedan su
ministrarse harinas reposadas o ma
duradas. 

Art ículo 2.° Se cons ide ra rá como 
parte integrante del expresado al 
macenamiento las partidas de trigo 
cuyo importe justifiquen documen-
talmente haber satisfecho al Serví 
cío Nacional del Trigo, con destino 
al abastecimiento general de pan, y se 
hallen pendientes de recepción en 
fábrica. 

Por tanto, no se rán computables 
a dicho fin las cantidades de trigo 
que existan en fábrica o es tén abo 
nadas por los fabricantes al expresa
do Servicio para atenciones de otra 
clase, como las de reservas de con
sumo de agricultores, rentistas e 
igualadores, para suministros a Ejér
citos, Marruecos, posesiones Espa 
ño l a s del Golfo de Guinea, Africa 
occidental Españo la , Tánger , usos 
industriales y cualquiera otras dis 
tintas de la panificación. 

II D E L A S HARINAS 

Rendimiento 
Art ículo 3.° Durante la expresa

da c a m p a ñ a cerealista 1964-65 la 
mo l tu rac ión de los cereales destina 
dos a panificación se efectuará a los 
rendimientos de harina que a con 
t inuac ión se indican, por cada 100 
kilogramos de cereales, de los tipos 
comerciales normales r e s e ñ a d o s en 
el ar t ículo 21 de la Circular 4 54, 
trigos duros y recios, 79 por 100; 
aragoneses y similares, 78 por 100H 
candeal y similares. 77 por 100; rojos I 
y bastos, 76 por 100. y el centeno, al 
60 por 100. 

Si por la calidad de los trigos o 
por perfeccionamiento de la indus
tria harinera se obtuviese algún ex
ceso en los citados rendimientos 
oficiales de harinas, los fabricantes 
los dec la ra rán en el «Libro oficial de 
fabricación*. 

En los casos en que los fabrican
tes o molineros maquileros de hari
na consideren que por ca l i d id de 
determinadas partidas de trigo o de 
centeno, no se pueden obtener los 
rendimientos en harina que se pre
vienen en este a r t í cu lo s lo p o n d r á n 
en conocimiento de la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, la que, previo los asesora-
mientos y anál is is que considere 
necesarios, d e t e r m i n a r á n el grado 
de ext racc ión , que debe rá aplicarse 
para lograr harinas similares en ca 
l idad a las obtenidas de los tipos 
normales con las extracciones auto 
rizadas. 

Sémolas 
Se autoriza a los industriales ha 

rineros que dispongan de instalacio
nes adecuadas, la fabricación de 
sémo/as siempre que para ello u t i l i 
cen trigos recios o semoleros en las 
condiciones que fije el Servicio Na
cional del Trigo Regirán para dichos 
productos cuantas normas se pre 
Vienen en eete Oficio Circular 
para las harinas panif ícables . 

Otros rendimientos 
Art ículo 4,° A pet ic ión de los pa

naderos interesados y previa autori
zación expresa, en cada caso, de esta 
Delegación Provincial de Abas tec í 
mientos, la que d a r á cuenta a la Je
fatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, p o d r á molturarse el 
trigo al rendimiento del 100 por 100 
para obtener harinas completas para 
la e laborac ión del pan integral. 

Ar t ícu lo 5.° Cuando se trate de 
asignaciones hechas a favor de in 
dustriales que elaboren productos 
distintos del pan, la mo l tu r ac ión de 
los trigos p o d r á efectuarse al rendi
miento que los mismos deseen, no 
inferior al 70 por 100. 

Mezclas de trigos y de harinas 
Art ículo 6.° Los fabricantes po 

d rán efectuar las mezclas de varias 
calidades y variedades de trigo, aun
que correspondan a distinto t ipo 
comercial, así como a efectuar mez
clas de harinas de trigo-



á 

Envasado harinas 
Art ículo 7.° Las harinas panifica-

bles de trigo o de centeno se rán en
vasadas en sacos de cabida unifor
me de 100 kilogramos de harina, de 
las carac ter í s t icas previstas en el 
n ú m 8 de U Orden de la Presiden 
cia del Gobierno de 30 de Marzo de 
1954, (a) o de l ino puro, que l levarán 
adherida una etiqueta de forma rec 
tangular, de t a m a ñ o 15 por 10 cen 
t íme t ro s , en la que conste impreso 
el nombre de la fábrica el del pro 
pietario o Razón Social, localidad 
en que radique la industria, clase de 
cereales de que proceda la harina, 
peso neto y el tanto por ciento de 
ex t racc ión . 

Ar t icu lo 8.° Los fabricantes rema
t a r á n el cosido de los sacos con un 
precinto de ga ran t í a de la calidad 
del a r t í c u l o . 

Art ículo 9,° Las harinas que se 
obtengan de la mo l tu rac ión de los 
cereales que constituyan la reserva 
de consumo de los agricultores ren 
tistas e igualadores, p o d r á n ser en
vasadas t a m b i é n en sacos de 50 k i 
logramos. 
Definición de harina común de trigo 

Ar t ículo 10. D e b e r á entenderse 
por harina sin otro calificativo, el 
producto de la mo l tu rac ión del trigo 
industrialmente puro. Se admi t i r á 
una tolerancia en harina ex t r aña del 
uno por 100, en cons iderac ión a la 
dificultad de una selección perfecta. 

Resu l ta rá suave al tacto, ffeon 
cuerpo» , blanca, de olor y sabor 
agradable; sin resabios de rancidez, 
moho, acidez, amargor, y dulzor 
P r e s e n t a r á a la c o m p r e s i ó n una 
superficie mate, de granos finos, sin 
puntos negros n i pardos. 

Composición harina 
Art ículo 11. La citada harina de 

be rá contener, como m á x i m o , el 15 
por 100 de humedad; de 15 5 al 40 
por 100 de gluten h ú m e d o ; de 5,5 a 
13 por 100 de gluten seco; de 0.700 a 
0,850 por 100 de cenizas (referidas a 
materias secasj de 1 a 2 por 100 de 
residuos sobre cedazo metá l i co n ú 
mero 120 (45 kilos por cen t íme t ro 
lineal), luz de malla y 139 miera, re 
conocido al extraer el gluten; menos 
de 5 déc imas por lOO, de celulosa y 
acidez no superior a 2,5 déc imas por 
100, expresada en láct ico y referidas 
a materia seca. 

Harina integral 
Ar t ículo 12. La harina integral o 

completa debe rá reunir las caracte 
r ís t icas y composiciones determina
das en la Orden del Ministerio á e 
Agricultura de 27 de Julio de 1939 
(fí. O. del Estádo n ú m 211 de 33 del 
mismo mes) (b). 

Harina de centeno 
Art ículo 13. Las harinas panifica-

bles de centeno debe rán contener, 
como máx imo , el 15 por 100 de hu
medad. En cuanto a cenizas (referi

das a materia seca) no p o d r á n reba 
¡jjar el 1,15 por 100. 

En cons ide rac ión a lo pre\isto en 
los a r t ícu los 4^° y 5 ' ríe la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 20 
de Septiembre de 1941 ( f i . O del Es 
tado del 23), toda partida de centeno 
que tenga entrada en fábrica de ha
rinas, se considera destinada a obte
ner harina panificable y no procede 
por tanto su desvío a finalidad dis 
t inta . ! 

Toma de muestras y análisis 
de las harinas 

Art ículo 14. Sin perjuicio de la 
labor fiscalizadora a realizar por la 
Comisar ía General y de las atr ibu 
clones conferidas a las Fiscal ías de 
Tasas, sobre toma de muestras y 
anál is is de harina, por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de 
Julio de 1951 (S. O del Estado nú
mero 215 de 31 de Agosto), (c) sé 
encomienda de modo especial al 
Servicio Nacional del Trigo, en co 
laborac ión con la Jefatura Agro 
nómica Provincial , la real ización de 
las comprobaciones anal í t icas de las 
carac te r í s t i cas de las harinas, para 
lo cual, tanto en los centros de or i 
gen como de consumo se p rocede rá 
a la toma de muestra^ y levanta 
miento de actas, con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden del Ministe 
rio de Agricultura de 24 de Julio de 
1942 (B. O. del Estado n ú m . 229 de 
17 de Agosto) (d) 

Ar t ículo 15. Esta Delegación P r ó 
vincial de Abastecimientos p o d r á in 
teresar, directamente, de la Jefatura 
Agronómica de esta provincia la to 
ma de muestras y rea l ización de los 
anál is is de harinas pani í icables y de 
pan. concretando los estableciraien 
tos o localidades donde se conside 
ren m á s necesarios los expresados 
servicios. 

Gastos análisis harinas 
Ar t ícu lo 16. De acuerdo con la 

actual o rgan izac ión y vigente legis 
lación, el Servicio Nacional del Trigo 
sat isfará con cargo a sus gastos or 
d iña r los la cantidad de 0 20 pesetas 
por quintal mé t r i co de la totalidad 
de la harina producida y destinada 
a panif icación. Esta cantidad servirá 
para sufragar los gastos de sosteni 
miento y ampl iac ión de los Labora 
torios que realicen los anál is is de 
las mismas, para pagar los derechos 
reglamentarios que correspondan al 
personal encargado del servicio y 
para satisfacer los gastos de toda 
índole que originen los mismos. 

Precinta Especial en envases 
con harina panificable 

Ar t ícu lo 17. Cada envase de ha
rina de trigo o panificable de cente 
no que salga de fábrica o de molino 
maquilero llevará adherida, median
te alguna sustancia aglutinante, ade
m á s de la etiqueta de que trata el 
a r t í cu lo 37, una «prec in ta especial», 

que será facilitada a dichos indus 
tr ía les por esta Delegación Provin, 
cial de Abastecimientos, prev-o in 
greso de su importe en la cuenta 
abierta en el Banco de E s p a ñ a de 
esta localidad bajo el t í tu lo de «Co
misar ía General de Abastecimientos 
y T r a n s p o r t e s . - D e l e g a c i ó n Provin
cial». 

Las expresadas «Prec in tas» adop 
ta rán las siguientes modalidades: 

a) Las impresas en papel blanco 
sobre fondo verde, que s e r á n utiliza-
bles exclusivamente para los envases 
de cereales pani í icables de los agri
cultores, rentistas e igualadores, se 
uti l izará una Precinta por cada 50 k i 
logramos o fracción de harina que 
contenga el envase. 

b) Las impresas en papel amaril lo 
sobre fondo rojo, que s e r á n utiliza-
bles de modo exclusivo en los enva
ses que contengan s é m o l a s y harinas 
pani í icables destinad ÍS al abasteci
miento general de pan para usos in
dustriales distintos de los de panifi-
cac ióh o para c o n d i m e n t a c i ó n de 
alimentos. Se ut i l izará una Precinta 
de las de dicha clase por cada enva 
se con cien kilogramos de harina o 
fracción. 

La fijación de las «prec in tas» en 
los envases d e b e r á realizarse por or
den n u m é r i c o correlativo dentro de 
las de cada^ clase, pero este orden 
no se rá exigible en la salida de los 
envases; en cada una de ellas se es
t a m p a r á la fecha de salida de las ha
rinas de fábrica o mol ino , precisa
mente con fechador, y no a mano, 
y en forma perfectamente legible, 
pudiendo estampar en ella, para ma 
yor g a r a n t í a de indent i f icac ión , ade
m á s del sello del establecimiento, la 
firma del fabricante ó mol inero inte
resado, y 

A los fabrican tés de harinas e in
dustriales maquileros se les facilita' 
r á una copia autorizada del acta de 
entrega y r e c e p c i ó n dé los m i s m ó s 
de las f íprecintas especia les», docu
mento que c o n s e r v a r á n en su p o d e í 
a d i spos ic ión de los Servicios de Ins
pecc ión , 

Queda absolutamente prohibida 
la ces ión de « P r e c i n t a s especiales», 
n i aun en calidad de p r é s t a m o . 

Dichas «Prec in t a s» no p o d r á n ser 
fraccionadas a pretexto de reservar
se los industriales" interesados una 
parte de las mismas como matriz. 

E l impor te de las « P r e c i n t a s Esv 
peciales» de la harina correspondien
te a los cupos de Ejérci tos , M a r r u c 
eos, Posesiones E s p a ñ o l a s del Golfo 
de Guinea, Africa occidental espa
ño la , Tánger y de la reserva de con
sumo de los productores rentistas e 
igualadores, será reintegrado a lo» 
fabricantes de harina e industriales 
maquileros. a r a z ó n de 13 cén t imos 
por ki logramo sobre el total de lo» 
que se hagan con* tar en la certifica 
c ión que a dicho fin extienda la Jefa 
í a t u r a Provincial del Servicio Nacíp* 



nal del Trigo, por lo que el importe 
reintegrable no será exigible a los 
beneficiarios de las harinas. 

El aumento de 5 pesetas acordado 
desde 1.° de Noviembre pasado para 
las «Prec in tas Especiales» de 13 pe- { 
setas, no se rá obieto de reintegro | 
por la Comisar ía General en n ingún ' 
caso ni suministros-

Forma de devolución de importe 
de Precintas Especiales 

Art ícu 'o 18. Para la devoluc ión 
del importe de las Precintas utiliza 
das en el suministro de harina con 
destino a los cupos de Ejércitos, Ma
rruecos, Posesiones Españo l a s del 
Golfo de Guinea, Africa occidental 
española , Tánger y de la reserva de 
consumo de> los productores rentis
tas e igualadores, se a t e n d r á n a lo 
dispuesto en el Oficio Circular nú
mero 2 203 de fecha. 3 de Julio de 
1954 de esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes. 

/nufí/izacion 
Artículo 19. Los establecimientos 

en que se consuman o transformen 
harinas panificables, vienen obliga 
dos a inutilizar, mediante su raspa 
do, las «Prec in tas Especiales» adhe
ridas a los envases tan pronto se 
consuma la harina contenida en los 
mismos, no siendo aceptable susti 
tulr dicho raspado por la palabra 
«Anulado» puesta en la Precinta. 

Art ículo 20. La mera poses ión o 
circulación de envases con la Pre
cinta sin de$truir, una vez utilizada 
la harina que aquél los con ten ían , se 
es t imará como infracción, cualquie
ra que sea el poseedor de envases 
en dichas condiciones. 

Mezclas de harina 
Artículo 21, Se autoriza la mez

cla en las p a n a d e r í a s de harinas 
procedentes de distintos tipos co 
merciales de, trigo, siendo los t i tula 
res de dichas industrias los respon 
sables de la homogeneidad de la 
mezcla. 

lil D E L PAN 

Clasificación del pan 
Artículo 22. Se clasifica como pan 

familiar el llamado flama o de miga 
blanda, y el candeal o de miga dura 
que se elabora en piezas de 500, 
1,000 gramos y de peso superior. 
Como pan especial, el de flama y 
candeal elaborado en piezas de 250 
gramos e inferiores; el adicionado 
con diversas materias alimemicias; 
el de harina de centeno; el integral 
o de harina completa que r e ú n a las 
caracter ís t icas establecidas en la O r 
den del Ministerio de Agricultura de 

- 5 de Julio de 1939 (e); el pan de ré 
gimen; el extra; el de molde; el de 
mjo, etc. 

Características 
Art ículo 23 El pan familiar se 

e laborará con harina de trigo exclu 
simtnmte de las condiciones especi 

í icadas en el ar t ículo 10, y por lo que 
concierne a su buena cocción, aspee 
to, olor y sabor, deberá ser de cali 
dad irreprochable. 

Obligatoriedad de elaborar pan 
famil iar 

Art ículo 24. La industria panade 
ra es ta rá obligada a fabricar el pan 
familiar en sus calidades de flama y 
canrfea/ y en los formatos que sean 
habituales en cada localidad.. 

Art ículo 25.s La obl igación de fa 
bricar pan familiar en sus calidades 
de flama y candeal p o d r á limitarse a 
la que de dichas clases se haya ela 
horado habitualmente en la panade
ría que se trate, según resuelva so
bre el particular y de modo expreso 
la Delegación Provincial previos los 
informes y asesoramientOs oportu
nos. 

Modelaciones y humedad del pan 
'Artículo 28. El pan de flama, can • 

deal e integral p o d r á elaborarse en 
piezas de 100 gramos o de peso infe
rior; de 150, 250, 500. 1 000 gramos 
y de peso superior; el de centeno y 
maíz en piezas de 500 gramos y sus 
múl t ip los ; el de molde en piezas de 
250 gramos y sus múl t ip los , y las 
d e m á s clases de pan especial en pie 
zas de peso no superior a 150 gra 
mos^ 

La humedad máx ima de pan no 
podrá exceder del 34 por 100 para 
piezas de 500 gramos e inferiores y 
del 35 por 100 para las de t a m a ñ o 
superior al indicado, 

Tolerancia en el peso del pan 
Art ículo 27. La tolerancia en el 

peso del pan familiar y especial, en 
piezas de 500 gramos o superiores, 
que se d e t e r m i n a r á habitualmente 
en lotes no inferiores a diez piezas, 
será de 3 por 100 en frío,, o sea a las 
seis horas de salir del horno y en 
piezas sueltas, el 6 por 100 conlo 
m á x i m o . 

Para las piezas de 250 gramos e 
inferiores, la tolerancia será del 
5 por 100 en las pesadas de 100 pie
zas y del 10 por 100 en las pesadas 
sueltas. 

Zonas de abastecimiento 
Art ículo 28. A efectos de deter

minar el precio m á x i m o que deberá 
regir en cada localidad para la venta 
del pan familiar se t end rá en cuenta 
el Grupo en que aquél la esté com
prendida, según la clasificación que 
a dicho efecto se es tableció en el 
anexo A del Oficio-Circular n ú m e -
mero 5 000. 

Precios del pan familiar de flama 
Art ículo 29. Los precios máxi 

mos a que p o d r á venderse las piezas 
de pan familiar de flama o miga 
blanda, con respecto a cada Grupo, 
se rán los siguientes: 

G R U P O l Kil ogramo 500 Gramos 

A . 
B 
C. 

5.00 
4,90 
4,80 

2,60 
2.55 
2,50 

Precio venta del pan famil iar candeal 
Art ículo 30. Para el pan famil iar 

en su clase de candeal o de miga 
dura, regi rán los precios consigna
dos en el a r t ícu lo 29, incrementados, 
como m á x i m o en la siguiente cuan, 
t ía : . 

Para piezas de 1 ki lo o de peso su
perior,.0,35 ptas. k i lo . 

Para piezas de 500 gramos, 0,20 
pesetas por pieza. ( 

Precios del pan especial 
Art ículo 31. El pan especial en sus 

distintas Clases y modalidades es t a rá 
libre de precio dentro de los limites 
que en todo caso pueda establecer 
la Comisa r í a General. 

Confofiaae a lo prevenido en ía Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de Julio de 1954 (fí. O. del Esta
do de 6 de Agosto, n ú m . 218), el pan 
elaborado en piezas de 100 gramos 
o de peso inferior, se rá despachado 
por el comercio, bares, restaurantes 
y similares, precisamente, envuelto 
en papel de seda. 
Toma de maestras g análisis del pan 

Art ículo 32. La toma de muestras 
para análisis de pan, se efectuará so
bre cuatro o m á s piezas elegidas de 
c o m ú n acuerdo entre el industr ial y 
el agente que intervenga, precisa
mente entre aqué l las que reflejen el 
t ipo medio de cocción, siendo preci
so hacer constar su estado de calien
te o frío, el n ú m e r o de horas trans
curridas desde que las piezas fueron 
cocidas y el peso exacto de las mis
mas deberá ser marcado en ellas, a 
fin de conocer la pé rd ida que del re* 
ferido pesóse produzca hasta el mo
mento deproceder a' su anál is is (f). 

Repeso del pan > 
Art ículo 33. Los repesos de pan (g) 

se efectuarán p e r i ó d i c a m e n t e a fin 
de determinar a t ravés de los resul
tados que se obtengan, la conducta 
Habitual del industr ial . 

De toda diligencia de repeso y tp-
ma de muestras de pan se extende
rá la correspondiente Acta, que será 
suscrita por las partes interesadas. 

Sin perjuicio de la mis ión enco
mendada a los Ayuntamientos res
pecto de la c o m p r o b a c i ó n anal í t ica 
de la calidad del pan, este servicio 
deberá ser objeto de especial aten
ción por la Jefatura Agrpnómica Pro
vincial , 

En la citada c o m p r o b a c i ó n se se
guirá un procedimiento aná logo al 
indicado para el de las ca rac te r í s t i 
cas de las harinas. 
IV D E L C O M E R C I O D E HARINAS Y PAN 

Inscripción de establecimientos 
i Art iculó 34. Sin perjuicio del c ü m -
plimiento de los requisitos de or<J«rj 



fiscal, sanidad, etc., que es tén exigi
dos legalmente por otros Organis
mos, los establecimientos industria
les o comerciales que elaboren o 
manipulen harinas panificables, de
be rán hallarse previamente inscritos 
en el registro que se lleva en esta 
Delegación Provincial de Abasteci 
mientos. 

Venta de Harinas y Sémola 
Ar t iculo 35, Los fabricantes de ha 

r iñas p o d r á n efectuar directamente la 
I venta de harinas panificables a los 

almacenistas de harinas y aqué l los y 
és tos a los inda tríales panaderos que 
justifiquen dicha cualidad, mediante 
certificación expedida al efecto por 
el Sindicato Provincial de Cereales 
con el «conforme» de esta Delega
ción de Abastecimientos y Transpor-
portes. 

Ar t ícu lo 36. Tanto los fabricantes 
como los almacenistas de harina po
d r á n efectuar la venta de este ar t ícu
lo a los industriales que elaboren 
productos distintos del pan y a los 
de productos die té t icos alimenticios 
que es tén legalmente autorizados 
por la Delegación Provincial de I n 
dustria y Dirección General de Sani
dad (Sección de Higiene de la A l i 
m e n t a c i ó n ) para la p r e p a r a c i ó n de 
harinas con destino a la condimen
tac ión o cocinado de alimentos, pre
via la « O r d e n de Sumin i s t ro» que 
será expedida al efecto por esta De
legación de Abastecimientos, con
forme al procedimiento que se regu
la en los ar t ículos 53 y 65, de este 
Oficio Circular. 

• Almacenistas de Harinas 
Art ículo 37, Las personas natura 

les o jur íd icas que vienen actuando 
como a /mace/mías de harinas panifi
cables sol ic i tarán de esta Delegac ión 
Provincial de Abastecimientos el re
conocimiento de dicha cualidad. 

Ar t ícu lo 38. Los almacenes esta
blecidos por los fabricantes de hari
nas, se cons iderará t i totalmente i n 
dependientes de la fábrica a los efec
tos de la rend ic ión del parte, anexo 
n ú m e r o 2 (remitido con Oficio-Circu 
lar n ú m . 5000). y expedic ión de «Con 
duces» y «Gruías únicas» para el 
transporte de las harinas, cuya ven
ta se realice en aquél los . 

Art ículo 39, Los almacenistas de 
harinas v e n d r á n obligados a mante
ner un almacenamiento m í n i m o per
manente de harinas, equivalente a 
los dos tercios del volumen de ven
tas realizadas p ó r cada uno de ellos 
en el mes inmediato anterior. ^ 

Artículo 40. No obstante lo dis 
puesto en los ar t ículos 37, .38 y 39, 
cuantas personas deseen en lo suce
sivo ejercer la actividad de almace
nista de harinas, en esta provincia, 
h a b r á n de solicitarlo de esta Delega
ción de Abastecimientos, cuyas ins 
tancias, debidamente informadas se 
elevarán a la Comisar ía General pa
ra la resól utió'n que pVoteld'a, 

, Precio de harinas y subproductos 
Art ículo 41. El comercio de las ' 

harinas, s émolas , restos de l impia 
(germen, semillas y t r igui l lo) y sub 
productos de mol iner ía (arenillas y 
salvados), será libre de precio, pu 
diendo la Comisa r í a General estable 
cerlos cuando lo considere necesa 
rio, en cuyo caso se r e s t ab l ece rán 
los m á r g e n e s de mo l tu rac ión y pro
medios de gastos consignados en la 
Circular 3l63. 

Art ículo 43. Previo el cumplimien
to por los fabricantes interesados de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 34 de este 
Oficio-Circular y de los requisitos de 
la Orden del Ministerio de la Gober
nac ión de 27 de Mayo de 1952 (Bole 
t in Oficial del Estado n ú m e r o 151), 
las sémolas, pastas para s pa y har i 
ñas simples para condimentación o 
cocinado, se facil i tarán al públ ico en 
bolsas o envases en /los que conste 
impreso el nombre o r azón social de 
la fábrica preparadora, domici l io so 
cial, precio m á x i m o de venta al pú
blico, el precio neto del a r t í cu lo , la 
expres ión de « H a r i n a simple de t r i ' 
go» o «Sémola* y l levarán adherido 
en su cierre el precinto de garant ía 
de calidad, cuyo modelo i m p l a n t a r á 
el Sindicato Nacional de la Al imen
tación, previa la a p r o b a c i ó n de la 
Comisar ía General. 

Ar t ículo 43. Conforme a c u á n t o 
se dispone en el ar t ículo que antece
de, no se h a r á n nuevas adjudicacio
nes de harina a los establecimientos 
comerciales con destino a la condi
men tac ión , pudiendo vender las exis
tencias con que cuenten actualmen
te estos establecimientos comercia
les hasta el día 28 de Febrero p r ó 
x imo. 

Canon molturación del cereal 
de reservista 

Artículo 44. El canon que perci
b i rán los fabricantes de harinas, por 
la m o l t u r a c i ó n de cada quintal m é 
trico de grano procedente de reserva 
de consumo, será el de treinta y una 
pesetas, fijado en la Orden del M i 
nisterio de Agricultura del 21 de Ju
lio de 1954 {B. O. del Estado del 26, 
n ú m . 207), en cuya cantidad es tá i n 
c lu ído el canon comercial del Servi
cio Nacional del Trigo, que s e r á l i 
quidado al mismo por los fabrican
tes de acuerdo coh el pár rafo segun
do del a r t ícu lo 31 de la Circular 
n ú m , 4(54. 

Art ículo 45, Conforme a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de primero de Julio 
de 1954 (fí. O. del Estado del 2, n ú 
mero 183), y con independencia del 
canon legal del Servicio Nacional 
del Trigo de dos y medio kilos de 
cereal panificable, los precios máxi 
mos que por quintal mé t r i co p o d r á n 
pereibir los molineros maquiteros por 
la mo l tu r ac ión de los granos s e r á n 
los siguientes: 
( Trigo: 17.50 pesetas. Centeno: 13 50 
pesfet'a's. Cére'afes míM pi'ensós: 12,010 

?esetas. Leguminosos de grano duro; 
0 00 pesetas. 

Estos precios se e n t e n d e r á n para 
aquellas molturaciones que se efec
túen en grano fino, obteniendo, ha 
r i ñ a s completas. 

Para aquellos cereales y leg'irnino-
sos de piensos cuya m u l t u r a c i ó n se 
lleva a efecto en aparatos triturado
res o p o r medio de piedras, pero 
efectuando solamente una ligera tri
t u r a c i ó n , sin obtener harinas, dichos 
precios m á x i m o s sufr irán un des
cuento del 20 por^lOO. 

Panade r í a s 
Ar t í cu lo 46. S e r á n beneficiarios 

de* harinas con destino a panifica
c ión cuantas personas hayan sido 
previamente autorizadas por la De
legac ión de Industria para el ejerci
cio de dicha actividad, con las l imi
taciones que hubiesen sido estable
cidas en cada caso. 
Indasrtias de productos alimenticios 

distintos del pan 
Ar t í cu lo 47. Las industrias que 

habitualmente util izan harina de tr i 
go o de centeno, como materia 
p r ima p a r a elaborar productos 
alimenticios distintos del pan, po
d r á n obtener asignaciones de dicho 
a r t í cu lo si no se hallan comprendi
das en alguna de las circunstancias 
siguientes. 

a) Carecer de au to r i zac ión de la 
Delegac ión de Industria para dicha 
e l a b o r a c i ó n o que aquél la hubiesé 
sido concedida sin previo informe 
legal o con informe desfavorable de 
la C o m i s a r í a General, salvo lo dis: 
puesto en la Orden del Ministerio 
de Industr ia y Comercio de 25 de 
A b r i l de 1946; (h) y 

b) Cuando la industria se halle 
sujeta al cumplimiento de alguna 
s a n c i ó n de s u s p e n s i ó n de cupos o 
de cierre temporal o definitivo. 

Ar t ícu lo 48 En los casos en que 
la au to r i zac ión de apertura de la in
dustria hubiese sido condicionada 
a ut i l izar como materia pr ima el 
t r i^o procedente de .su reserva, el 
precio legal de venta del trigo por el 
Servicio Nacional se inc remen ta rá 
en 70 pesetas por quintal métricOr 
que es la cantidad que en concepto 
de pr ima se abona a los cultivadores 
que obtienen estos trigos de reserva 
según lo dispuesto en el a r t 25 de 
la Circular 4l54. 

Petición de trigos para industrias 
Ar t í cu lo 49. En las peticiones de 

trigo que formulen los industriales 
comprendidos en los a r t í cu los 47 y 
48 h a r á n constar la provincia dé la 
que deseen recibir t i cereal y serán 
presentadas en esta Delegación Pro 
víncial , la que se e levará a la Comí ' 
sar ía General con informe en el que 
se haga constar con toda exactitud 
la fecha del act i de c o m p r o b a c i ó n 5' 
puesta en marcha de la industria, 
extendida por la Delegación del Ra' 
trá) corrfe^potttlie'nté; lá c ^ k ' c i d » " 
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leéal de absorción de trigo q u . ten 
acreditada por d.cho Organismo 

Tías cantidades de cereal que le ha 
yan sido adjudicadas en la c a m p a ñ a . 
Industrias deprodactos no alimenticios 

Artículo 50 Esta Delegación Pro 
vincíal de Abastecimientoa no adju 
dicará trigo o harinas panificables á 
las industrias que elaboren produc 
tos no alimenticios, cuya facultad 
ejercerá, a pet ic ión de los interesa
dos; de la Comisar ía General. 

Prohibición de ceder cupos 
Artículo 51. Queda prol i ibido a 

las referidas industrias ceder, por 
ningón concepto, n i a ú n en calidad 
de p r é s t amo ' las indicadas materias 
primas; destinar ésta a fines distin
tos de la e laborac ión de ios produc
tos de la expresada industria o de 
cualquiera otra aunque pertenezca 
al propio industrial , así como tras
ladar las materias primas a lugar 
distinto del que. con conocimiento 
dé esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos haya sido designa
do para depós i to de las harinas. 

Capacidad industrial 
Art ículo 52. La Capacidad de 

absorción de estas industrias será 
determinada a la vista de los datos 
Contenidos en las autorizaciones de 
la Delegación de Industria y volu
men de fabricación efectiva de la 
misma. La referida capacidad será 
fijada por esta Delegac ión Provin 
cial de Abastecimientos, previo i n 
forme del Sindicato Provincial de la 
Al imentación y referida a las nece* 
s ídades de la industria en jornada 
de ocho horas diarias de trabajo 
Para que las asignaciones de hari
nas puedan rebasar dicho límite de 
capacidad se precisa a u t o n u a c i ó n de 
la Comisar ía General. 
Peticiones de harinas para fines dis

tintos de panificación 

Artículo 53. Los industriales que 
elaboran ar t ículos alimenticios dis 
tintos del de panif icación y los faéri 
cantes de pioductos d ie té t icos que 
preparen o envasen la harina o sé
molas para c o n d i m e n t a c i ó n a coci
nado, una vez que hayan concertado 
con el fabricante pro veedor la corres
pondiente operac ión comercial for
mula rán la pet ic ión de harina ante 
esta Delegación de Abastecimientos 
utilizando al efecto el modelo, ane 
xo n ú m . 1 al Oficio circular núme* 
ro 5000. 

Art ículo 54. Las pequeñas indus
trias p o d r á n formular su pet ición 
en forma individual o colectiva, por 
mediación del Sindicato Provincial 
correspondiente que figurará como 
oeneíiciario de los cupos que aque-
Has se designe y será el encargado 
ae v ^ i a , . y comprobar su distribu • 
cton equitativa entre las mismas. 
0rdenes para el suministro de harina 

Ar-tí,c4U) í 5 - Esta Delegación Pro
vincial de Ab^tertrmewtos a la viste 

de las solicitudes de que trata el ar 
t ículo 58 y 54 c o m p r o b a r á si concu
rren en los solicitantes la cualidad 
industrial invocada y si la cantidad 
dehar i ia que solicitan excede de la 
capacidad de absorc ión no compro
metida por asignaciones anteriores 
de la industria de que se trate, y 

f previas la^ rectificaciones cuantita
t i v a s que correspondan, expedi rá la 
' « O r d e n de Suministro de har ina» . 

Art ículo 56. Las « O r d e n e s de su 
ministro de harina* h a b r á n de ser 
cumplimentadas en su totalidad 
dentro de los noventa días natura 
les siguientes al (ie la fecha de su 
expedic ión salyo que por esta De'e 
gaciun Provincial de Abastecimien 
tos que expidió la «Orden» se acce 
da con anterioridad a la anu lac ión 
total o parcial de las mismas a peti 
ción de ambas partes interesadas 
De no hacerse así, y sin perjuicio de 
las acciones civiles que a las partes 
correspondan, esta Delegación Pro 
vincial de Abastecimientos ins t ru i rá 
el oportuno expediente conforme a 
las Circulares 467 o 701 de la Comi 
saría General, para deducir si la in 
fracción es imputable al proveedor 
o al beneficiario de la «Orden» y 
aplicar la sanción que corresponda. 

Partes del movimiento de cupos 
' Art ículo 57. -Los fabricantes y al 
macenistas de harinas, los panade 
ros los industriales que produzcan 
ar t ículos distintos del p m y los pre
paradores de las sémolas y harinas 
para cond imentac ión o cocinado 
vendrán obligados a formular ante 
esta Delegación Provincial dé Abas 

j tecimientos y dentro de los cinco 
'primeros fiías de cada mes, el parte 
| del movimiento de harinas que para 
I cada uno de ellos se previne como 
| anexo n ú m e r o 2 en el Oficio Circu 
lar núm. 5000. 

Artículo 58. Esta Delegación Pro 
! vincial de Abastecimientos efectuará 
, la c o m p r o b a c i ó n - y censura de los 
| datos contenidos en los complemen 
| tos al anexo 5 B que por fin de cada 
I mes p re sen t a r án los fabricantes de 
harinas de esta provincia nespectO' 
de los suministros efectuados y 

^ una vez aprobados, se re . i t i rán di 
| chos comp ementos a las Delega-
! ciones de las provincias en que ra
dique los establecimientos recepto-

, res de las harinas, para que a su 
vez, comprueben dichos datos con 
los partes de movimientos de hari 
ñ a s que formulen los interesados. 

Art ículo 59. A la vista del parte 
(Anexo 2) que formulen los almace 
nistas. esta , Delegación Provincial 
de Abastecimientos comun ica rá a la 
de la provincia receptora los particu
lares relativos a los suministros de 
harina que aquello^ hubiesen reali 
zado a personas residentes en la 
misma. 

Venta del pan 
Artículo 60. La venta del pan po

d r á efectuarse en localit&rdes distin 

tas a la en que sea fabricado sin ne
cesidad (ic auror izac ión alguna al 
efecto de los organismos de Abaste
cimientos, y el públ ico p o d r á adqui
r ir en cualquier panade r í a o despa
cho la cantidad y clase que des e de 
dicho ar t ícü-o . 

Art ículo 61- El precio m á x i m o de 
venta del pan familiar será el seña 
lado» para la localidad en que aque 
lia se realice. 
Previsión de harinas en Panade ias 

Art ículo 62. Los industriales pa
naderos serán responsables de man
tener en todo momento las existen
cias de harinas necesarias para ga
rantizar el normal suministro de 
pan. 

Art ículo 62. En uso de las facul
tades que concede a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos, el 
ar t ículo 58 de la Circular 4/54, sé fija 
la reserva m í n i m a de harinas que 
ob ra rá en todo momento en ias pa
nader í a s de esta provincia y son las 
2iguientes: 

a) La existencia mín ima de har i 
na que en todo momento ha de exís 
t ir en las p a n a d e r í a s que elaboran 
diadamente, se cifra en Ta cantidad 
necesaria a la de cinco d ías de nor
mal e laborac ión 

b) La existencia mín ima de ha
rina que en todo momento habrv de 
existir en las p a n a d e r í a s que elabo
ran en días alternos, se ofra en la 
cantidad necesaria para trabajar dü-
rante tres d ías de normal elabora 
ción. ^ 

La existencia de harina de previ 
sión en las p a n a d e r í a s és , como se 
dice los párrafos que antecede rigu
rosamente obligatoria y se estable
cerá una constante vigilancia para 
que las existencifts de harina de 
«prevjsión» seán leales en todo mo 
m e n t ó , paeslo que en ellas recae la 
garan t í a del normal abastecimiento 
de pan de la pob lac ión . 

Art ículo 63- La harina dé previ
s ión que los indus t r í a les panaderos 
han de mantener en todo momento, 
s^rá determinadas base del prome
dio que resulte del total ue harina 

I elaborada de hecho por cada fabri-
I cante.con destino al abastecimiento 
general de pan en el mes inmediato 

i anterior. Por tanto no serán compu-
tab lés ¿i dicho fin las cantidades de 
harinas que existan en panade r í a 
para atenciones de otra clase, como 
las de reserva de consumo de agri
cultores, rentistas e igualadores, y 
cualquiera otras distintas del desti
no ^1 abastecimiento general. 
Disposición de la harina de reservistas 

Artículo 64. Los reservistas de 
cereales panificables para consumo, 
p o d r á n disponer libremente de la 
harina sin m á s l imitación que la de 
dedicarla exclusivamente a su pro
pio consumo o al de las personas 
para Las que le fué concedida. 

ftn consecuencia f^Mrán c*p1»r por 



realizar la elabornción del pan por 
sus medios o contratar dicha opera 
ción en el horno o tahona qne libre
mente designen. 
Carteles anunciando el precio del pan 
• Ar t ícu lo 65. Los establecimientos 
donde se expenda el pan, co locarán 
en lugares umy visibles carteles yi 
sados por esta Delegación Provin- j 
cial de Abastecimientos en los que 
sé indique la clase, el peso y el pre i 
ció m á x i m o de venta de las piezas 1 
de pan, tanto de las de familiar como 
de especial. 

Art ículo 66. Las p a n a d e r í a s y 
despachos de pan vienen obligados 
a tener disponible p^ra la venta en 
todo momento pan familiar, y de 
faltarles de dicha clase, facil i tarán 
del que tengan a los precios que co
rrespondan al solicitado. 

V. C I R C U L A C I O N DE LAS 
H A R I N A S 

Guia única para las harinas 
panificables 

Ar t ícu lo 67. Las harinas dé trigo 
así como las pani í icables de cente 
no, no p o d r á n circular sin ir acom
p a ñ a d a s de la guía ún ica de circu 
lación. 

Exc pciones 
Art ículo 68. Las s é m o l a s y hari 

ñ a s simples de trigo, envasadas y 
con el precinto de garan t ía de cali
dad a que se refiere el ar t ículo 42, 
p o d r á n circular l ibremente. ' 

Prohibición devolución harinas 
Art ículo 69. Queda prohibido ex 

pedir «Guíaos» o «Conducen para la 
devolución de, harinas a fábricas, 
molinos maquileros o almacenes sin 
au tor izac ión expresa de la Comisa
r ía General. 

Las solicitudes de los interesaJos 
en la devoluc ión de laá harinas se 
p r e s e n t a r á n en esta Delegación Pro 
vincial para su envío a la Comisa r í a 
General, informando concretamente 
sobre las causas que aconsejan d i 
cha medida y se r e seña rá la serie, el 
n ú m e r o y clase de las precintas ad 
heridas a los envases correspondien 
tes. 
Datos a consignar en (¡¡uias expedidas 

A r t i c u l ó l o . Una vez en poder del 
remitente el tercero y cuarto cuerpo 
de la guía, cons ignará en la parte 
central, en blanco, del reverso de 
ambos cuerpos el n ú m e r o de sacos 
de que constV la expedic ión y la se 
ríe y n ú m e r o de los ejemplares de la 
Precinta especial adheridas a los 
mismos. 

i Conduces 
Artícjilo 71. Salvo la excepción 

consignada en el ar t ículo 68, toda 
partida de h irina de trigo o panifica 
ble de centeno que salga de fábrica o 
a lmaeén con destino a localidades 
de la provincia o provincias l imítro 
fes y siempre, que el transporte no 

se efectúe por ferrocarril o vía ma í-
tima, mo t iva rá la expedición por el 
t i tular de la industria del correspon 
diente «conduce» por unidad de 
trasporte. 

Art ículo 72. La hoja matriz del 
«conduce» q u e d a r á en poder del fa 
bricante o almacenista expedidor y 
t \ original se conse rva rá por los con
signatarios a ulteriores efectos de 
inspecc ión y el cuerpo central serA 
enviado a esta Delegación Provin 
cial de Abastecimientos 

Art ículo 73. Los talonarios de 
«conduces» se facil i tarán mediante 
recibo por esta Delegación Provin 
cial a los fabricantes y almacenistas 
de harinas., 

Resejña! de las Precintas especiales 
Art ículo 73, De modo inexcusa 

ble, los fabricantes y almacenistas 
de harina Consignarán en los «con 
duces» la serie y n ú m e r o de las «Pre
cintas especiales» adheridas a los 
envases de harina que sean objeto 
del transporte. 

VI S A N C I O N E S 

Sanciones por falta de Precintas 
especiales 

Art ículo 74, De comprobarse la 
salida de fábricas de harinas o de 
molinos maquileros o la existencia 
en panade r í a s , almacenes, indus
trias o cualquiera otros es tablecí 
mientos de a lgún envasé con harina 
de trigo o panificable de centeno sin 
que tenga adherida la correspon 
diente «Prec in ta especial» de que 
trata el a r t í cu lo 17 q u e d a r á n los 
mismos privados de los cupos por 
plazo de un a ñ o . como m í n i m o y 
se rán decomisadas las existencias 
de trigo y harina que de dichos ce 
reales posean-

En los casos en que la falta de la 
expresada Precinta se compruebe 
durante el transporte de la harina, 
se apl icará la retirada de cupos de 
que se deja hecha m e n c i ó n al indus 
tr ial o almacenista de q i r e n proceda 
el ar t ículo . 

Las sanciones previstas en este 
ar t ículo r ecae rán sobre el infractor 
habitual o sobre aquel cuya condue 
ta revele, en caso concreto, malicia 
grave o vulnere las normas, regla 
mentarias con p r o p ó s i t o de lucro, í 
juicio de la Comisa r í a General. 

Extensión de la responsabilidad 
Art ículo 75. La o m i s ' ó n de Pre 

cintas en los envases que se hallen 
en poder de los obligatorios usuarios 
de aquél las , no fabricantes, así co
mo de los transportistas, d a r á lugar 
a instruir expediente contra los ind i 
cados tenedores y t a m b i é n por sepa 
rado contra los fabricantes o alma 
cenistas que los hubieren remit ido. 
Los poseedores de envases sin Pre
cintas q u e d a r á n exentos de respon 
sabilidad sí dan cuenta inmediata 
de su recepc ión a esta Delegación 

Provincial de Abastecimientos o g 
a Comisar ía de Recursos de |a 

Zona Noroeste, quienes procederán 
i instruir expedientes contra el fa. 
bricante o alnucenista remitente a 
quien sea imputable la omis ión . 

De igual modo por las infracciones 
que consistan en no destruir las Pre
cintas, adheridas a los envases tan 
pronto queden vacíos, se instruini 
expediente a los tenedores de los 
mismos si no se trata de almacenia 
tas o fabricantes y a los restantes 
usuarios de quienes proceda si los 
hubieran devuelto sin destruir pre 
viamente las Precintas especiales. 
Almacenistas y fabricantes queda
rán exentos de responsabilidad si 
dan cuenta inmediata a esta Delega
ción de la récepción de envases va
cíos sin destruir la Precinta Esta 
Delegación in s t ru i r á expediente al 
remitente y p r o c e d e r á a la inutiliza
ción de las Precintas. 

Ar t í cu lo 76. Sin perjuicio de las 
responsabilidades de que tratan los 
a r t í cu los 74 y 78, el fabricante res 
ponsable de la falta de la Precinta 
vendrá obligado a satisfacer el im 
porte que corresponda por la capa 
cUad total de mo l tu r ac ión de lá fá 
brica desde la fecha en que en t ró en 
yigor la exigencia de dicho requisito 
y la en que se compruebe la infrac 
ción. deducidas las cantidades que 
just í iqne haber abonado por dicho 
concopto. 

Art ículo 77, Los panaderos; co 
merciantes almacenistas y transpor 
tistas que posean envases con harina 
de trigo o panificable de centeno 
que carézcan d é la «Prec in ta espe 
cial» v e n d r á n obligados a satisfacer 
hasta diez veces m á s el valor de las 
Precintas cuya falta se compruebe, 
aparte l^s responsabilidades previs
tas en los a r t ícu los 74 y 78. 

Sanciones por Fiscalías de Jasas 
Art ículo 78. Las prevenciones 

contenidas en los a r t ícu los 74, 76 y 77 
se rán aplicadas sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan con 
arreglo á la Ley de 30 de Septiembre 
de 1940 a cuyo efecto se l ibrarán los 
oportunos testimonios de lo actúa 
do a la Fiscalía Provincial de Tasáis. 

VII D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Edición de impresos 
1. a La C o m i s a r í a , General es U 

única competente para editar lo5 
modelos de «Guías» y «Conduces18 
para la c i rculación por carretera di 
las harinas y los de las «PreCintaí 
especiales» a que hace referencia 
ar t ículo 17 de este Oficio Circular-

Es de libre impres ión por los 
ticulares los anexos 1,2 y 5 que se 
figuraban en el Oficio Circular n^' 
mero 5.000. 
Trigos o harinas de reserva industria 

2. a A partir del día 31 de Enero 
de 1955 se c o n s i d e r a r á ilegal la ^ 
nencia de harinas procedentes de 



reserva industrial de cereales panifi 
h \ U de c a m p a ñ a s anteriores, en 

ronsTderación a haber transcurrido 
ron exceso el plaza cpnced.Uo para 
^ t ransformación de las mismas-
Vigencia Oficio-Circular y derogación 

de preceptos 
3" El presente, Oficio Circular en 

trará en vigor al día siguiente al^de 
lu publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cuya fecha 
nuedarán derogados los Oficios 
Circulares n ú m e r o s 6.000, 5077 y 
7 993 y Oficio n ú m e r o 10 804 de fe 
cha 26 de Noviembre de 1954 de la 
Sec dé Contabilidad de esta Delega 
ción Provincial. 

A las llamadas 
A * a) Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 30 de Marzo de 1954 
(fí. O. n ú ñero 94, del 4 de Abri l ) 
Articulo 8.°. Los usuarios de saque 
río destinado al envasado de los ar 
t ículos que se especifican en el ane 
xo no p o d r á n admitir otros tipos de 
saquerío distintos de los en él raen 
ciona ios, s egún la mercanc ía de 
que se trate, y los fabricantes de sa 
querío forzosamente e l abo ra rán para 
el envasado de estos productos los 
tipos previstos. 

b) Orden del Ministerio de Agri 
cultura de 2^ de Julio de 1939 Debe 
rán entenderse por «har ina integral» 
sin otro calificativo, el producto ín 
tegro industrialmente puro (previa 
separac ión de impurezas en las ope 
raciones de l impia y complemen 
tarias), que ofrecerá un marcado 
buen aspecto, olor y sabor, deberá 
ser de calidad irreprochable La pro 
porc ión de agua que p o d r á tolerarse 
para el pan denominado españo l no 
deberá exceder del 30 por 100 y para 
el francés del 35. La p ropo rc ión de 
cenizas, i cluyendo la sal, no será 
superior a un 3 por 100 y la acidez 
e<presada en ác ido láctico se rá de 
0,25 por 100 como m á x i m o . 

c) Revista de Legislación 1951, 
pág ino 586. 

d) Revista dé Legislación 1946, 
página 1.171, 

e) Ocden del Ministerio de Agri 
cultura de 27 de Julio de 1939 El 
nombre de «pan integral» se referirá 
solamente al producto obtenido por 
cocción de una masa m e c á n i c a m e n 
te formada con la mezcla de harina 
integral, agua potable y sal c o m ú n , 
lenuentada mediante levadura. 

f) Véase en el Anuario de la Re 
vista de Legislación de Abasteci
mientos de 1946. página 1 171, la Or
den del Ministerio de Agricultura de 

Ôe Julio de 1942 en el Aauario 
H I P ^ i n a 237 el Real Decreto 

j ^ 1 8 1 6 ™ 0 de la Gobernac ión de ' 
¿2 de Diciembre de 1908. 

g) El párrafo 2. del ar t ículo 2 0 del 
Uecreío de 24 de Marzo de 1936 (Ga-
ceía del 31) dispone que «Los repe
sos se efectuarán tanto en las taho- | 

ñ a s o fábricas como en los despachos 
de venta al públ ico». 

h) Revista de Legislación de Abas 
fecimientos. Anuario 1946, pági
na 563. 

León, 17 de Enero de 1955. 
E l Gobernador Civil Delegado, 

476 J. V. Barquero x 

9 W a t í ó n Provincial de León 
tarvlcio Recaimatono de ConlríMo-

aese lmeslos del Estado 
ZONA D E V I L L A F R A N C A 

Ayuntamiento de Gorullón 

Concepto: Rústica y Arbitrio 

Ejercicio: 1953 1954-

Don Félix de Miguel y Quincoces 
Recaudador de la Hacienda en la 
expresada Zona ' . 
Hago saber: Que en el expediente 

individual que t ramito contra el 
deudor a la Hacienda, D José Pérez 
Cas tañe i ra s para hacer efectivos dé 
hitos al Tesoro por el concepto y 
ejercicios arriba mencionados, he 
dictado con fecha la siguiente: ' 

Providencia: Resultando no poder 
practicarse las notificaciones de em 
bargo de fincas decretado por provi 
delicia de 29 de Diciembre de 1954 
a que este expediente se refiere por 
desconocerse el domicil io del deu 
dor que en el mismo se expresa, re 
qu ié rase le por edictos^en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, Casa Con 
sistorial de C o m i l ó n y Junta Veci 
nal de Dragonte para que en el plazo 
de ocho d ías señale áomic iüo , com 
parezca ei^ el expediente o nombre 
apoderado o representante, pues 
transcurridos los mismos será decía 
rado rebelde, c o n t i n u á n d o s e el pro 
cedimiento conforme determina el 
art. 127 del Estatuto de Recauda 
ción, requi r iéndose le , a la vez, para 
que en el plazo de tres d ías si es ve
c ino y de quince si forastero, entre 
gue en esta Oficina los t ^ u l ó s de 
oropiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 102; del propio Es 
tatuto. 

Lo que se hace saber para conocí-
m enlo del interesado 
Deud »r: D José López Cas tañe i ras 

Prado secano, en D r a é o n t e , al 

«Pedregal» , de 2,18 áreas . Linda: 
Norte y Suí , camino; Este, Nicolás 
López, y Oeste Manuel López. Ca 
pitalizado en ciento veintiséis pese
tas. 

Tierra centenal en el mismo pue
blo, al sitio de «Val de Pracia», de 
8,72 áreas . Linda: Norte. Manuel Ca
rrete; Sur, Rafael González; Este, Ra
fael González, y Oeste, Caborco. Ca
pitalizada en ciento treinta y cinco 
pesetas ochenta cén t imos . 

Y en cumplimiento de la providen
cia y para su publ icación en el BOLE
TÍN ÜFCIAL de la provincia, Casa 
Consistorial de Gorul lón y Junta 
Vecinal de-Dragont|, firmo el pre
sente en Villafranca del Bierzo, a 
veinticuatro de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. —El Re
caudador, Félix de Miguel y Q u i n 
coces.-V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Luis Porto, 426 

leleáacléi de lidasina de Leii 
E l I lus t r í s imo Sr. Director General 

de Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de Iberduero, S A., domi-
- í l iada en. B'lbao, calle del Cardenal 
Gardoqui n.0 8, en solicitud de auto
rización para instalar doble l ínea 
eléctrica n 45.000 voltios, de r ivac ión 
de las de Benavente León a la subes
tación de la R.E.N.F.E. en Quintana 
Raneros (León), y cumplidos los trá-
«nites regiamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Direcc ión General de Indus 
tria, a propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Iberduero , S. A., la 
ins ta láción de doble línea de trans
porte de energía eléctr ica trifásica 
a 45.000 voltios\con cables de a l u m i ' 
nio-acero de 74,40 mm2,, equivalen
te a 35 mm2. de sección de cobre, 
aisladores r ígidos y apoyos de hor
migón, que de r iva rá de las dos l íneas 
a la misma tensión B^navente-L^ón, 
v después de un recorrido de 5 046 
metros para la l ínea I y de 4964 para 
la l ínea I I , t e r m i n a r á en la subesta
ción de la Renfe en Quintana Rane
ros (León) . 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de lat 
O den Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y las-especiaies 
siguientes: 

1. " El plazo de puesta en marcha^ 
será de un mes, contado a partir 
de la fecha de publ icac ión de la1 
presante resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2. a LA ins ta lac ión de la doble lí
nea sa ejecutará de acuerdo con las; 
características generales consignadas 



s 

en el proyecto que ha servido de base 
a la t r a m i t a c i ó n del expediente, de
biendo atjaptarse en todos sus deta
lles constructivos a las Instrucciones 
de carác ter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León c o m p r o b a r á , si en eldetalledel 
proyecto presentado se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, 
e í ec tuando durante las obras de 
ins ta lac ión , y una vez terminadas 
ébtas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, 
y ai de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad p ú b l i c l , en la forma espe 
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León 
de la tei m i n a c i ó n de las obras, para 
su reconocifiiiento definitivo y levan
tamiento del acta de au tor izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 
constar el cuqipl imiento por parte 
de aquél , de ias condiciones especia -; 
les y d e m á s disposiciones legales, 

5. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 6.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre, de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949 

6. a Los elementos de la instala 
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años , 
Madrid, 28 de Diciembre de 1954. 

E l Director General, (Firma: Ilegible). 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.» 
Lo que traslado a usted a los efec

tos. 
Dios guarde a usted muchos años . 
León, 4 de* Enero de 1955, —El In

geniero Jefe, P. D., (ilegible), 
265 N ú m . 85. -286,00 ptas. 

ese plazo y ocho dias más , p o d r á n 
formularse por escrito los reparos y 
observaciones a qu^ haya lugar. 

Quiniani l la , 17 de Enero de 1955.— 
E l Presidente, Antonio Peláez. 241 

Junta vecinal de La Carrera 
Aprobado por esta Junta Admi 

nistrativa el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de dos 
parcelas de terreno, cuya venta ha 
sido autorizada por la Superioridad, 
en el casco de este pueblo, al sitio de 
«flJata la Puente» y «Area de Fonto 
ria», queda expuesto al públ ico por 
el plazo de ocho d ía s hábi les , con el 
fin de oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran presentarse. 

La Carrera, a 7 de Eaero de 1955.— 
E l Presidente, Rogelio Pérez . 91 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Qaintanilla 

del Monte 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el n ú m . 2 del art. 773, y 124 de la 
Ley de Régimen Local vigente, se 
hace públ ico que se hallan de mani 
fiesto en la Secretar ía de esta Junta 
Administrat iva, los expedientes de 
las cuentas de los presupuestos y 
cob anzas efectuadas hasta el día 14 
de Enero de 1955, con todos jos jus
tificantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, cuya exposi 
c ión será por quince días, y durante 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Ordenanza de pres tac ión perso

nal y de transporte: 
La Granja de San Vicente 391 
Benazolve . 483 
Azadinos . "496 

Presupuesto para 1955: 
Caboalles de Abajo 409 
Lumajo 415 
Villaseca de Laceana 417 
Rodiezmo 457 
Golpejar 
Poladura 462 
Azadinos 496 

Cuentas de 1954: 
Poladura 462 

de Enjuiciamiento Cr imina l , pudien. 
do los acusados que residan fuera de 
de éste Municipio d i r ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de j u i c i o Jas pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. JJ 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i t ac ión en legal forma al 
vecino de Trobajo del Camino, Fran
cisco Viñue la , cuyas d e m á s circuns
tancias se desconocen, así como su 
actual paradero, se desconoce, expi
do, firmo v sello la presente en León 
a dos de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario, 
A. Chicote, 519 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Ins t rucc ión núme

ro 15, de Barcelona, deja sin valor 
n i efecto la requisitoria de 29 de Ju
l io de 1952 relativa a Roque Ferrero 
Mata y en mér i tos de sumario n ú m e 
ro 10 de 1947, sobre estafa, 

Barcelona. 21 de Enero de 1955.— 
El Juez de Ins t rucc ión (ilegible).—El 
Secretario, Desiderio Sánchez , 330 

idiainísMúD É losflcte 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez munic ipa l del n ú m e 
ro dofc de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o s 440 
439 de 1954, por (esiones, a c o r d ó se 
ña la para la ce lebrac ión del corres
pondiente ju i c io de fallas el p róx im 
día catorce del mes de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y cinco, a 
las diez y media horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munic ipa l 
sita en calle Cid, 15-1.° Izq., mandan
do citar al Sr, Fiscal Munic ipa l y a 
las partes y testigos .pat a que com 
parezcan a celebrar dicho ju ic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y test-gos que de no compare
cer ni alngít justa causa para dej * 
de hacerlo se íes i m p o n d r á la muitv 
deuaa a veinticinco pesetas, confo»-
me d i sponé el art iculo 966 de la Ley 

ANÜNÍIO PARTICULAR 

tomanldail de Reíanles de La Veta 
de Arriba, tiluiada Sao Pelavo, 

de Nodíno (LeAn) 
Por el presente, se convoca a todos 

los propietarios de fincas enclavadas 
en el paraje de La Vega de Arr iba, 
t i tulada « S a n P e l a y o » , t é rmino 
dé Modino, Ayuntamiento de Cis-
tierna, y d e m á s personas a quie
nes pudiera interesar, al fin de cons
t i t u i r legalmente la Comunidad de 
Regantes, para el gob ié rno y admi
n i s t r a c i ó n de las aguas que nos han 
sido concedidas por la Confedera
c i ó n Hidrográf ica del Duero, a una 
Junta General , que t e n d r á lugar 
el d ía trece de Marzo , y hora 
de las doce de su ma-ñan r en la 
Casa de Concejo daí pu b o de Mo
dino, y t e n d r á por obje o nombrar 
un* Comis ión que se - nca g a r á de 
redactarlos provectos de las Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos, por los que ha 
de regirse esta Comunidad, nom
brando los cargos de la misma, y 
acordando las bases que han de te
ner en cuenta para la fo rmac ión de 
aqué l los , dentro de los modelos 
aprobados por la Superioridad 

Modino 22 de Enero de 1955—El 
Presiden e de la Junta Administra
tiva, E. Valladares. « 
479 N ú m . Í06 -90,75 ptas. 

León.—Imprenta de la Dipatación 


